
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISITAS DE SEGUIMIENTO 

 
 
 
 Las visitas se realizarán para comprobar la adecuación de las 

 inversiones al proyecto presentado. Cualquier variación prevista sobre 
 el proyecto deberá ser comunicada por escrito al Grupo de Acción 
 Local, para su aprobación, en su caso. 

 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


